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Santiago de Cali, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
                    Como quiera que la parte demandante allega de manera virtual las 

constancias de notificaciones fallidas al demandado YERSON ANTONIO PERDOMO 

PALADINES en las direcciones ordenadas por el Juzgado, efectuadas  a través de  

la empresa de correo Servientrega, procede el Despacho a señalar nueva fecha 

para efectos de continuar con la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 

C.G.P., en consecuencia, se citará a las partes para la continuación de la 

AUDIENCIA CONCENTRADA INICIAL Y DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO de manera virtual1 a través de Lifesize. 

        

   Por lo anterior el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI, 

 
RESUELVE: 

 

    PRIMERO: CÍTESE a las partes del presente proceso para que 

concurran al litigio con sus apoderados judiciales y testigos a la continuación de la 

AUDIENCIA CONCENTRADA INICIAL Y DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO. 

 

                  Para tal efecto se señala el día 03 de marzo de 2021 a las 8:30 

A.M. a través del medio virtual Lifesize.  

 

                                                           
 
1 En cumplimiento en lo dispuesto en los artículos 103, 107 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 del 2020. 



  Como debe realizarse una prueba de conexión a través de la 

plataforma virtual Lifesize, se fija para el día 02 de marzo a las 3 PM, para tal fin 

se cita a las partes y sus apoderados, últimos a quienes se les enviará al correo 

electrónico que ya reportaron, las indicaciones de la prueba de conexión.     

 

   SEGUNDO: PREVÉNGASE a las partes y apoderados judiciales que 

su inasistencia injustificada les acarreará las sanciones contempladas en el 372 del 

C.G.P. (Art. 78 Num. 7 y 11 del C.G.P.) 

 

  TERCERO: PREVÉNGASE igualmente a las partes que deben 

concurrir a la fecha y hora indicada, con los TESTIGOS QUE HAYAN 

SOLICITADO, para recibir su declaración. (Artículos 78 Num. 8 y 11 del C.G.P. y 

Art.217 Ibidem).   

05. 

NOTIFÍQUESE 
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2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  


